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PROYECTO DE DESARROLLO 
APROBADO POR EL DIRECTOR 
EJECUTIVO (1º DE JULIO – 31 DE 
DICIEMBRE DE 2001) —            HAITÍ 
10185.0 
Apoyo para el programa sobre el 
VIH/SIDA 
Número de beneficiarios 32.000 

Duración del proyecto Doce meses  
Del 1º de octubre de 2001 al 
30 de septiembre de 2002 

Costo (dólares EE UU) 

Costo total para el PMA 1.382.540 

Costo total para el FNUAP 1.600.000 
∗  De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de gobierno, 
aprobadas en los períodos de sesiones anual y tercero de 2000, los temas presentados a título 
informativo no se debatirán a menos que los miembros de la Junta así lo pidan en concreto 
antes de la reunión y la Presidencia dé el visto bueno a la petición considerando que es 
adecuado dedicar tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 

 

Para información* 
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Nota para la Junta Ejecutiva 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, a ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

 

Director Regional, Despacho Regional 
para América Latina y el Caribe (ODM):

Sr. F. Roque Castro  

Oficial Superior de Enlace, ODM: Sra. G. Segura  tel.: 066513-2207 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
diríjanse a la Supervisora de la Dependencia de Servicios de Reuniones y Distribución 
(tel.: 066513-2328). 
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1.  Haití tiene la tasa de incidencia del VIH más alta de la región. Se calcula que en ese país 
hay más de 300.000 hombres, mujeres y niños VIH-positivos y 45.000 muertes anuales 
relacionadas con el SIDA. Todos los años nacen cerca de 5.000 niños infectados. Se estima 
que la incidencia del VIH entre las mujeres gestantes de entre 14 y 49 años de edad oscila 
entre el 7% y el 10% en las zonas urbanas, y entre el 3% y el 5% en las zonas rurales. Los 
proyectos y los centros que actualmente se ocupan del SIDA presentan estadísticas 
alarmantes respecto a los niños con esta condición. Las estimaciones indican que en 2000 
había entre 163.000 y 235.000 huérfanos a causa del SIDA, y se prevé que esta cifra 
llegará a 375.000 para 2010. Todos los departamentos del país están en condiciones 
parecidas. 

2.  Debido a los problemas actuales de Haití, así como a sus extremas condiciones políticas, 
sociales y económicas de hoy, no puede esperarse que este país reaccione por sí solo a la 
devastación de esta epidemia nacional, ni que atienda a las necesidades de las personas 
aquejadas por esta enfermedad y los huérfanos a causa del SIDA, cuyas cifras aumentan 
aceleradamente. Esta situación exige con urgencia un esfuerzo concertado entre los 
donantes y los proveedores de servicios —públicos y privados—, que deben asociarse a los 
esfuerzos y las políticas nacionales y locales correspondientes. Este proyecto tiene por 
objeto mejorar la seguridad alimentaria de las familias aquejadas por el VIH/SIDA, 
prestando particular atención a las encabezadas por mujeres y niños. Hace énfasis en la 
adquisición de aptitudes para la vida y la capacitación en oficios, a fin de permitir a las 
personas que padecen inseguridad alimentaria y están aquejadas o infectadas por el 
VIH/SIDA incrementar la producción agrícola y afrontar mejor la carga asociada a esta 
enfermedad. 

3.  El proyecto propuesto forma parte del programa en el país en curso, y se ha aprobado 
como actividad complementaria del mismo; para ejecutarlo se necesita financiación.  
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